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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, se convoca a todos 
los interesados en participar en el siguiente proceso de selección 

 
SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. FTIC-SAPMC -01-2018 

1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL. 

 
MINISTERIO/FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES está ubicado 
en el Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12 y 13 

2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD ESTATAL 
ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, Y LA DIRECCIÓN Y EL 
CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
EL MINISTERIO/FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, atenderá 
a los interesados, para la celebración del presente proceso, todo mediante la plataforma del SECOP II 

3. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES A ADQUIRIR. 

 
Prestación de servicio integral de custodia del archivo central del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y de las entidades liquidadas que fueron adscritas o vinculadas al ministerio, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas por el Archivo General de la Nación para el 
bodegaje, conservación y salvaguarda de los archivos.  

4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

 
EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, previo análisis 
pudo establecer que la modalidad de selección para objeto definido anteriormente, por las características del 
mismo, se hará mediante la modalidad de SELECCIÓN ABBREVIADA MENOR CUANTIA. 
 
El objeto del presente proceso se encuentra clasificado en los siguientes códigos UNSPSC 
 

GRUPO  SEGMENTO  FAMILIA CLASE PRODUCTOS  

(F) 
SERVICIOS 

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 

ALMACENAJE Y CORREO 
(78) 

ALMACENAJE  
(13) 

BODEGAJE Y 
ALMACENAMIENTO 

ESPECIALIZADO 
(18)  

ALMACENAJE DE 
DOCUMENTOS  

(04) 

 

5. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 
El plazo para el cumplimiento del objeto del contrato será hasta el 30 de noviembre de 2018, término contado 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del contrato. 
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6. LA FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL LUGAR 
Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA. 

 
La fecha del cierre para la presentación de las propuestas es para el día 21 de marzo de 2018 hasta las 9:00 
a.m. El único mecanismo para participar y presentar propuestas es mediante el SECOP II 
 

7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

El valor del presupuesto asignado al presente proceso es la suma de hasta QUINIENTOS TREINTA 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($530.936.676) M/cte., en la cual se encuentra incluido el impuesto al valor agregado (IVA), costos directos e 
indirectos, así como impuestos de carácter nacional, distritales y demás impuestos que se causen por el 
hecho de su celebración, ejecución y liquidación. En todo caso, el valor total del contrato, corresponderá al 
valor ofertado por el proponente adjudicatario. 

La ejecución del contrato se financia con recursos propios del Fondo TIC, amparado con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N° 93218 de febrero 13 de 2018. 
 

8. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL. 

 
Para el análisis de la aplicación de los Acuerdos Comerciales y los tratados de libre comercio vigentes para el 
Estado Colombiano, se verificó según la información publicada en las páginas web del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y en el SECOP, el cumplimiento de los factores establecidos en el Literal D y 
Anexo 3 del Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación emitido por 
Colombia Compra Eficiente, determinándose que a la presente contratación le aplican los siguientes tratados 
de libre comercio y acuerdos internacionales, así: 
 

Acuerdo 
Comercial 

Entidad Estatal 
Incluida 

Presupuesto 
del Proceso de 
Contratación 
superior al 
valor del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Chile Si Si No Si 
México Si Si No Si 
Perú Si Si No Si 

Canadá Si Si No Si 
Chile Si Si No Si 

Estados Unidos Si Si No Si 
Estados AELC Si No No No 

El Salvador Si No incluye 
valores 

No Si 

Guatemala Si No incluye 
valores 

No Si 

Honduras Si No incluye 
valores 

No Si 

Unión Europea Si No No No 
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9. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME. 

 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección supera los 
CIENTO VEINTICINCO MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (USD125.000°°), liquidados la tasa 
de cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la presente 
convocatoria no puede limitarse a la participación de Mipymes. 

10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
La Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario señalan como factores de selección de la oferta más 
favorable los siguientes: 
 
Serán susceptibles de Evaluación los Proponentes que reúnan las condiciones de Capacidad Jurídica, 
Experiencia, Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional, que se establecen en el presente numeral.  
 

1. CAPACIDAD JURÍDICA: 
 

• Carta de presentación de la oferta. 

• Certificado de existencia y representación legal.  

• Carta de conformación de consorcio o unión temporal. 

• RUT actualizado  

• Certificado de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales. 

• Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y Boletín Responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República 

• Antecedentes judiciales y certificado consulta de medidas correctivas (Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas RNMC https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

• Garantía de Seriedad de la Oferta 

• Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y Boletín Responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República 

• RUT 

• RUP 
 
La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el representante legal 
para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos. Dicho documento debe contener como mínimo, 
la identificación del proponente, número de teléfono, número de fax, dirección, correo electrónico y la 
manifestación sobre el conocimiento de las condiciones técnicas establecidas, así como, la manifestación de 
no encontrarse incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad establecida por la ley. 
 

2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, Artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013 y el Decreto 1082 de 2015, en los 
numerales 3 y 4 del Artículo 2.2.1.1.1.5.3 de acuerdo con la actividad a contratar, la capacidad financiera y 
organizacional será objeto de verificación a todos los proponentes que demuestren interés en participar en el 
presente proceso de contratación. 
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Para la verificación de los requisitos habilitantes financieros y organizacionales, la entidad tomará la 
información del certificado RUP vigente, Inscripción o Renovación, a la fecha de cierre del proceso, conforme 
a las prescripciones del decreto 1082 del 2015, tomando como base la información financiera correspondiente 
al cierre a 31 de diciembre del 2016. 
 
Sin embargo, y de conformidad al inciso 4 del numeral 6.1 del Art.6 del de la ley 1150, CUANDO NO SEAN 
VERIFICABLES LOS INDICADORES financieros y capacidad organizacional solicitados, deberán allegar los 
siguientes documentos, para efectuar la revisión con base en sus estados financieros, así: 
 

• Balance General comparativo a 31 de diciembre de 2016 – 2015, clasificado en corriente y no corriente, del 
proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa. 

 

• Estado de resultados comparativo a 31 de diciembre de 2016 – 2015, del proponente o de cada uno de los 
miembros del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa. 

 

• Notas a los estados financieros comparativos a 31 de diciembre de 2016 – 2015, del proponente o de cada 
uno de los miembros del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa. 

 

• Deberá presentar un certificado del revisor fiscal o del contador, según el caso (Véase formato Anexo 6. 
FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL, para cumplir con los requisitos habilitantes), en el cual conste que cada uno de los 
valores de los indicadores fueron tomados de la contabilidad, con fecha de corte al 31 de diciembre del año 
2016. 

 

• Para persona jurídica nueva o persona natural que haya iniciado operaciones en el presente año, además 
de la Inscripción en el RUP, aportará el Anexo 6. FORMATO DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE 
LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, teniendo en cuenta la información 
extraída de la contabilidad, con fecha de corte al último día calendario del mes anterior al cierre del presente 
proceso. 

 

• Los estados financieros deben venir firmados por Representante Legal, Contador y/o Revisor Fiscal, y 
certificados de conformidad con las normas legales vigentes. 

 

• Certificados de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del contador y del revisor fiscal (este 
último en los casos de ley) vigente, expedidos por la Junta Central de Contadores 

 
En todo caso la información objeto de verificación en el RUP deberá estar en firme a la adjudicación del 
proceso. 

a. INDICADORES FINANCIEROS 
 

El proponente, deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros, calculados sobre la información a diciembre 31 
de 2016, para tal efecto se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE, cada uno de ellos: 
 

 
INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor o  Igual  a  1.0 
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Nivel de endeudamiento Pasivo total sobre activo total Menor o Igual a 70%   

Razón de Cobertura de Intereses Utilidad operacional sobre gastos de intereses Mayor o Igual a 1.0 

Apalancamiento a Corto Plazo (Solo para 
ESAL con Utilidad Operacional Negativa). 

Pasivo Corriente sobre Total Patrimonio Mayor o Igual a 0 

 
 
➢ ÍNDICE DE LIQUIDEZ  
 
Se determina el indicador de Liquidez, que resulta de dividir el Activo Corriente sobre Pasivo Corriente, reportado en 
el Registro Único de Proponentes, con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2016, así:  
 

 
 
Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser igual o superior a 1.0.  
 
➢ NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

  
Se obtiene el porcentaje de endeudamiento, del resultado de dividir el Pasivo Total sobre el Activo Total, reportado en 
el Registro Único de Proponentes, con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2016 y el resultado se 
multiplica por cien (100). Así: 
 

 
 
Una vez aplicada la fórmula anterior, el porcentaje resultante deberá ser Menor o Igual al (70%) setenta por ciento. 
 
➢ RAZON DE COBERTURA DE INTERESES 

 
Se determina dividiendo la Utilidad Operacional sobre los Gastos de Intereses, datos obtenidos del Registro Único de 
Proponentes con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2016, así: 
 

RAZON DE 
COBERTURA DE 

INTERESES 

 
     

 
$ UTILIDAD OPERACIONAL 

 

$ 

 

  

 

$ GASTOS DE INTERESES 
FINANCIEROS $ 

(Indique la cifra con máximo 2 
decimales) 

      Una vez aplicada la fórmula anterior, el porcentaje resultante deberá ser igual o mayor a (1.0) uno. 
 
Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán 
calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su 
utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses.  
 
Tratándose de Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), que a corte 31 de diciembre del 2016, presenten Utilidad 
Operacional negativa afectando el cálculo del Indicador de Razón de Cobertura de Intereses, se considera que cumplen 

= = 
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i 

i 

i 

con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos habilitantes, toda vez que la ausencia de 
lucro es una de sus características fundamentales. En el caso de que la Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) presente 
Utilidad Operacional Negativa, deberá cumplir con un indicador adicional de Apalancamiento a Corto Plazo (Pasivo 
Corriente dividido entre Patrimonio), cuyo resultado debe ser mayor o igual a cero (0), con el fin de evaluar el grado de 
compromiso de los socios o accionistas para atender deudas en el corto plazo.  
 

NOTA: El proponente que tenga la calidad de ESAL deberá acreditarlo presentando certificado de la cámara 
de comercio en donde conste tal registro. En caso de no contar con el mismo aportará certificación de la 
autoridad competente. 
 
➢ APALANCAMIENTO A CORTO PLAZO (Solo ESAL con Utilidad Operacional Negativa) 
 
Se determina de dividir el Pasivo Corriente sobre el Total del Patrimonio, datos obtenidos del Registro Único de 
Proponentes con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2016, y el valor obtenido deberá ser Igual o 
Mayor a Cero (0). 
 

APALANCAMIE
NTO A CORTO 

PLAZO 

 
 

      

 
$ TOTAL PASIVO CORRIENTE 

 

$ 

 

  

 

 
$ TOTAL PATRIMONIO $ 

(Indique la cifra con máximo 
2 decimales) 

 
 

b. PROPONENTES PLURALES: 
 
Los Proponentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción uno (1) del Manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación. 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del Proponente aporta al valor total de cada componente del indicador, de 
acuerdo con su participación en la figura del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura).  La siguiente es la fórmula aplicable para calcular los indicadores que son índices: 
 

Indicador =  (Σ           Componente 1 del indicador     x porcentaje de participación) 
                                
                (Σ           Componente 2 del indicador     x porcentaje de participación) 
 
 
 
Donde n  es el número de integrantes del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
Esta opción incentiva que el integrante del Proponente plural con el mejor indicador tenga una mayor participación en 
dicho Proponente plural.  
 
Para los indicadores que son valores absolutos como el Capital de Trabajo y el Patrimonio se aplica la opción dos (2) 
del Capítulo VII del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación 
denominado suma de los componentes de los indicadores. 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta el valor total de cada componente del indicador: 
 
 

Indicador =  (Σ        Componente 1 del indicador      ) 
                                
                (Σ        Componente 2 del indicador        ) 

= = 
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Donde n  es el número de integrantes del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los integrantes del oferente plural. 

 
HABILITADO: Si al verificar la capacidad financiera a título de requisito habilitante, el PROPONENTE, cumple 
con la totalidad de los indicadores financieros establecidos. 
 
NO HABILITADO: Si al verificar la capacidad financiera a título de requisito habilitante, el PROPONENTE, no 
cumple con la totalidad de los indicadores financieros establecidos. 
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, los integrantes deberán presentar cada uno su 
correspondiente Certificado de inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes -
RUP de manera separada, si uno de los integrantes no presenta RUP NO SE EVALUA FINANCIERAMENTE 
y aparecerá como NO HABILITADO. 
 
1. INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 
El proponente, deberá cumplir con los siguientes indicadores de Capacidad Organizacional, calculados sobre 
la información a diciembre 31 de 2016, para tal efecto se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE, cada uno de 
ellos: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del Patrimonio Utilidad Operacional sobre Patrimonio Igual o Mayor a 0 

Rentabilidad del Activo Utilidad Operacional sobre Activo Total Igual o Mayor  a 0 

Capital de Trabajo (Solo ESAL con 
Utilidad operacional negativa) 

Activo Corriente menos Pasivo Corriente Positivo 

Patrimonio (Solo ESAL con 
Utilidad Operacional negativa) 

Activo Total menos Pasivo Total Positivo 

 
➢ RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 

 
Se determina la Rentabilidad del Patrimonio, tomando Utilidad Operacional sobre Patrimonio.  
 

RENTABILIDAD 
DEL PATRIMONIO 

= 

$ UTILIDAD 
OPERACIONAL 

= 
$ 

= 
$ 

(Indique la 
cifra con 
máximo 2 
decimales) 

  

$ PATRIMONIO $ 
 

   
Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser Igual o Mayor a (0) cero. 
 
➢ RENTABILIDAD DEL ACTIVO 

 
Se determina la Rentabilidad del Activo, tomando Utilidad Operacional sobre Activo Total.  
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

= 

$ UTILIDAD 
OPERACIONAL = 

$ 
= 

$ 
(Indique la cifra 
con máximo 2 

decimales) 

  

$ ACTIVO TOTAL $ 
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Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante deberá ser Igual o Mayor a (0) cero. 
 
Tratándose de Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), que a 31 de diciembre del 2016, presenten Utilidad Operacional 
negativa afectando el cálculo de los indicadores de Capacidad Organizacional con un resultado negativo, se considera 
que cumplen con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos habilitantes, toda vez que la 
ausencia de lucro es una de sus características fundamentales. En el caso de que la Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) 
presente Utilidad Operacional Negativa, deberá cumplir con un indicador adicional de Capital de Trabajo (Activo 

Corriente menos Pasivo Corriente), cuyo resultado debe ser positivo, con el fin de evaluar si el proponente cuenta con 
los recursos que le permita llevar a cabo la ejecución del contrato y el de Patrimonio (Activo Total menos Pasivo Total), 
cuyo resultado debe ser positivo,  con el fin de evaluar la cantidad de recursos propios en relación al proceso de 
contratación, para asegurar la continuidad del proponente en el tiempo. 
 
➢ CAPITAL DE TRABAJO (Solo ESAL con Utilidad Operacional Negativa) 
 
Se determina tomar el Activo Corriente menos el Pasivo Corriente, datos obtenidos del Registro Único de Proponentes 
con información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2016, y el valor obtenido deberá ser Positivo. 
 
 
 
 
 
 
 
➢ PATRIMONIO (Solo ESAL con Utilidad Operacional Negativa) 

 
Se determina restando al Activo Total el Pasivo Total, datos obtenidos del Registro Único de Proponentes con 
información financiera a treinta y uno (31) de diciembre de 2016, y el valor obtenido deberá ser Positivo. 
 
 
 
 
 

 
 
PROPONENTES PLURALES: 
 
Los proponentes plurales serán evaluados de acuerdo con la opción uno (1) del manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en los procesos de contratación. 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del proponente aporta al valor total de cada componente del indicador, de 
acuerdo con su participación en la figura del proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura).  
La siguiente es la fórmula aplicable para calcular los indicadores que son índices: 
 
 

Indicador =  (Σ           Componente 1 del indicador     x porcentaje de participación) 
                                
                (Σ           Componente 2 del indicador     x porcentaje de participación) 
 
 
Donde n  es el número de integrantes del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 

 
PATRIMONIO =   $                        --  $                    =   $________        

                                                
                                                  ACTIVO TOTAL         PASIVO TOTAL          
                            

(Indique la cifra con 
máximo 2 
decimales) 

 
CAPITAL DE TRABAJO =   $                               --  $                           =        $________        

                                                
                                                                              ACTIVO CORRIENTE         PASIVO CORRIENTE          
                            

 (Indique la cifra con máximo 2 
decimales) 



 
 

9 
 

i 

i 

Esta opción inventiva que el integrante del proponente plural con el mejor indicador tenga una mayor participación en 
dicho proponente plural. 
 
Para los indicadores que son valores absolutos como el Capital de Trabajo y el Patrimonio se aplica la opción dos (2) 
del Capítulo VII del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación 
denominado suma de los componentes de los indicadores. 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta el valor total de cada componente del indicador: 
 
 

Indicador =  (Σ        Componente 1 del indicador      ) 
                                
                (Σ        Componente 2 del indicador        ) 
 
Donde n  es el número de integrantes del Proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los integrantes del oferente plural. 
 

2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 
CON O SIN DOMICILIO EN COLOMBIA, DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
SUCURSAL EN COLOMBIA  

 
Para efectuar la verificación económica y financiera deberán anexar con su propuesta los siguientes 
documentos: 
 
1. Los oferentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia deberán presentar sus Estados 

Financieros el Balance General, el Estado de Resultados, y las notas a los Estados Financieros (suscritos 
por el representante legal  y contador público), con corte a 31 de diciembre del 2016 o de conformidad 
con la normas aplicables para el cierre fiscal 2016, en el país en el que son emitidos. 

2. Los Estados Financieros del proponente extranjero sin sucursal en Colombia deben venir firmados por el 
Representante legal y el contador de la firma extranjera. 

3. Los Estados Financieros vendrán consularizados o apostillados por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia. 

4. Es de aclarar, cuando se trate de sociedades extranjeras con sucursal en Colombia, la información de la 
capacidad financiera estará soportada por el RUP con cierre fiscal a 31 de dic de 2016 ó de acuerdo al 
cierre fiscal 2016 del país de origen. 

5. Diligenciar formato anexo 6., para acreditar la capacidad financiera y organizacional, Este documento 
deberá ser presentado de conformidad con lo establecido en los numerales 3 y 4 del Artículo 
2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 del 2015 y LAS CIFRAS DEBEN PRESENTARSE EN MONEDA 
COLOMBIANA A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM), ESTABLECIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, VIGENTE A LA FECHA DE CORTE DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA. Además, el presente formato debe estar avalado CON LA FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO Y DE UN CONTADOR PÚBLICO COLOMBIANO 
acompañado de la fotocopia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia de la inscripción y de 
antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores de Colombia, anteriores 
a la fecha del cierre del presente proceso de contratación. 
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De igual manera los oferentes sin domicilio en Colombia deben cumplir con los Indicadores financieros y de 
capacidad organizacional descritos anteriormente. El incumplimiento de uno o más de ellos, será causal de 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

 
“En el evento en que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio de la 
empresa extranjera con sucursal en Colombia o sin sucursal, el Representante Legal de esta última, así como 
el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento y certificar a través del 
competente oficial del Estado o de una Auditoria Externa del país del proponente que el(los) requerimiento(s) 
efectuado(s) no es (son) aplicable(s)”.   

 
La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la moneda funcional 
Colombiana deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por un Contador Público 
Colombiano y el Representante Legal o Apoderado del Oferente en Colombia.  

 
El contador público Colombiano que avala la clasificación de cuentas y  la conversión de los Estados 
Financieros a la moneda funcional Colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la certificación 
de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, 
certificación la cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta.  
 
Los estados financieros del proponente extranjero deben venir firmados por el Representante legal y el 
contador de la firma extranjera. En caso de que quienes firmen los estados financieros sean personas 
diferentes al representante legal y al contador, el proponente deberá adjuntar el aparte de la normatividad 
legal de su respectivo país que así lo establezca y la certificación emitida por el representante legal en donde 
avale la suscripción de los estados financieros o dictamen de Auditoría Externa del país del proponente, de 
los estados financieros y solo se aceptará “dictamen limpio”. 
 
El dictamen a los estados financieros vendrá con traducción simple al español.  
 
Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros presentan 
razonabilidad  en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los cambios en el patrimonio, los 
resultados de operaciones y los cambios en la situación financiera de la entidad, de conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados”. 
 
Las cifras numéricas de esta información deben presentarse con los siguientes signos de puntuación: el punto 
para determinar miles y la coma para determinar decimales.  
 
SUBSANABILIDAD: El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de 
conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993; parágrafo 1 del artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007 (modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018), el Decreto 1082 de 2015 y lo 
señalado en el presente pliego para cada uno de ellos. 
 
En desarrollo de lo establecido en dichos artículos, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 
asignación de puntaje serán solicitados por la entidad y deben ser entregados por los proponentes hasta 
el término de traslado del informe de evaluación, el cual se encuentra definido en el presente proceso. 
 
Dado lo anterior, en el proceso de subsanabilidad de los requisitos habilitantes, no se permitirá que se 
subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, tampoco será de recibo los 
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documentos que acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, ni para buscar 
mejorar la oferta. 
 
Durante el análisis y estudio de las ofertas no se permitirá injerencia alguna de los oferentes, cualquier 
oferente que trate de interferir, influenciar, informarse indebidamente sobre el análisis de las ofertas, será 
descalificado y su oferta no se tendrá en cuenta. 
 

3. REQUISITOS DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

Para la presente selección, el proponente deberá diligenciar el Anexo N° 5 “EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE”, relacionando hasta máximo tres (3) contratos que reúnan las siguientes condiciones:  
 
✓ Que se encuentren debidamente registrados en el RUP y clasificados en el siguiente segmento de los 

códigos UNSPSC: 
 

GRUPO  SEGMENTO  FAMILIA CLASE CÓDIGO  

(F) 
SERVICIOS 

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 

ALMACENAJE Y 
CORREO 

(78) 

ALMACENAJE  
(13) 

BODEGAJE Y 
ALMACENAMIENTO 

ESPECIALIZADO 
(18)  

78131800 

 
✓ Los contratos deben haberse suscrito, ejecutado y terminado antes del cierre de la presentación de 

propuestas del presente proceso de selección; por ende, no se aceptan contratos en ejecución.  
✓ La suma de los valores de los contratos deberá ser igual o mayor al 100% del presupuesto oficial del 

proceso 
✓ El objeto de los contratos debe ser la prestación del servicio de almacenaje de documentos. 

 
CONSIDERACIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
 
Cada una de las experiencias registradas debe hacer referencia al desarrollo de un contrato independiente 
por parte del proponente. Las prórrogas o adiciones de un contrato se contarán como parte del contrato 
principal, el cual deberá haberse ejecutado en su totalidad.  
 
En caso de presentarse al proceso en Consorcio o Unión Temporal, al menos uno de los miembros deberá 
certificar la experiencia en los términos indicados en este numeral.  
 
En caso que el proponente o miembro del proponente plural acredite experiencia de contratos en los que 
participó como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta esta experiencia en cuanto al 
valor, en proporción al porcentaje de su participación en el consorcio o unión temporal que ejecutó el contrato, 
y en cuento al tiempo se tendrá en cuenta la totalidad del plazo del contrato.  
 
La información de los contratos con los cuales se pretende acreditar la experiencia habilitante se verificará a 
través del RUP y a través de las certificaciones de experiencia que incluyan la información no contenida en el 
RUP, así:  
 
INFORMACIÓN A VERIFICAR A TRAVÉS DEL RUP:  
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Nombre del contratista.  
Nombre del contratante.  
Valor del Contrato expresados en SMMLV.  
Porcentaje de participación en el valor ejecutado en caso de haberse desarrollado como miembro de un 
consorcio o unión temporal.  
Clasificación UNSPSC. 
 
Para aquellos proponentes que no están obligados a inscribirse en el RUP, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, dicha información se verificará directamente a través de las certificaciones 
allegadas.  
 
INFORMACIÓN ADICIONAL NO CONTENIDA EN EL RUP:  
 
La información no contenida en el RUP deberá ser acreditada con certificaciones de experiencia expedidas 
por el contratante, su representante o por aquel que tenga las facultades para expedirla. Cada certificación de 
experiencia deberá contar con la siguiente información:  

 
a. Objeto del contrato.  
b. Identificación y cargo de la persona facultada para expedirla. La certificación debe venir suscrita por la 

persona que ejerza la representación legal del emisor, o por aquel que tenga las facultades para 
expedirla. Así mismo, debe venir acompañada de los datos de contacto de quien certifica (teléfono, 
correo electrónico y dirección) o en su defecto el proponente podrá informar los datos de contacto en 
documento anexo a la propuesta.  

c. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si se trata de adiciones, 
prórrogas u otrosíes al principal o son contratos diferentes, indicando en cada uno de ellos sus plazos y 
valor. Si la certificación incluye el contrato principal con sus adicciones, prórrogas u otrosíes, se 
entenderá como un solo Contrato certificado.  

d. Fecha de suscripción o de iniciación del contrato.  
e. Fecha de terminación de los contratos ejecutados.  
 
Para verificar el valor de los contratos en S.M.M.L.V, se tomará como referencia el año de terminación del 
mismo. De igual modo, el valor del (los) contrato(s) en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos, 
utilizando para esta conversión la Tasa Representativa del Mercado -TRM vigente publicada por el Banco de 
la República en el momento de la terminación del respectivo contrato. Una vez se realice la conversión a la 
TRM vigente de que habla el punto anterior el valor se convertirá en S.M.M.L.V. colombianos del año en que 
terminó el contrato. Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al 
dólar americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas publicadas por el Banco de la República en el sitio Web http://www.banrep.gov.co teniendo en 
cuenta la fecha de terminación del contrato, y luego se procederá a su conversión a dólares americanos y 
seguidamente a pesos colombianos. 
 
La certificación que soporta la información anterior únicamente puede ser remplazada por los siguientes 
documentos, los cuales deberán ser aportados conjuntamente: Una copia del contrato de la experiencia que 
se está acreditando, siempre y cuando el contrato contenga la información antes mencionada. De no 
contenerla, el interesado deberá complementar la información suministrada, con la información faltante a 
través de una certificación expedida por la persona que ejerza la representación legal del emisor, o por aquel 
que tenga las facultades para expedirla y copia del acta de liquidación total del contrato o el documento que 
haga sus veces según aplique.  
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El FONDO TIC se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como 
de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos que el Proponente certifique. Así mismo, podrá 
solicitar al Proponente las certificaciones, contratos y demás documentos expedidos por quien esté facultado, 
en las que se acredite la experiencia que se está presentando. 
 
REQUISITOS MÍNIMOS TÉCNICOS (CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O 
SERVICIOS A CONTRATAR CON LAS QUE DEBEN CONTAR LOS PROPONENTES PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO) 
 
Los requisitos mínimos con los que debe contar la bodega para custodia de los archivos son los siguientes 
 

a) Tener como mínimo 12.000 ml de capacidad para almacenar 27941 cajas X200 y 1340 cajas X300.  
b) La resistencia de las placas y pisos deben estar acorde con la altura de la estantería y las cargas a 

soportar. 
c) La estantería deberá cumplir con características de sismo resistencia aprobadas por normas técnicas 

colombianas, o en su defecto por organismos de normalización internacionales. 
d) Ubicación en un terreno estable sin riesgos de humedad subterránea o problemas de inundación. 
e) Los edificios y locales destinados a albergar material de archivo, deben cumplir con las condiciones 

ambientales que incluyan el control, registro y análisis permanente de temperatura, humedad relativa, 
ventilación, contaminantes atmosféricos e iluminación, evitando fluctuaciones en las condiciones, que 
puedan causar alteraciones a los documentos y pongan en riesgo su preservación en el tiempo. 

f) Ubicación de las instalaciones lejos de industrias contaminantes o que puedan ser objeto de atentados u 
objetivos bélicos o terroristas. 

g) Reunir las condiciones de seguridad, ambientales y de ventilación, exigidas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio y aquellas específicas establecidas por el Archivo General de la Nación. 

h) Los pisos, muros, techos y puertas deben estar construidos con materiales ignífugos de alta resistencia 
mecánica y desgaste mínimo a la abrasión. 

i) Las pinturas utilizadas deberán igualmente poseer propiedades ignífugas en lo posible, y tener el tiempo 
de secado necesario evitando el desprendimiento de sustancias nocivas para la documentación. 

j) Las áreas de depósito y almacenamiento de documentos deben garantizar: 
 

1. La seguridad y la adecuada manipulación de la documentación. 
2. La adecuación climática ajustada a las normas establecidas para la conservación del material 

documental de acuerdo con el medio o formato. 
3. Contar con elementos de control y aislamiento que garanticen la seguridad de los acervos 

documentales. 
 

k) Las zonas de trabajo archivístico, consulta y prestación de servicios, deben estar separadas de las 
áreas de almacenamiento, tanto por razones de seguridad como de regulación y mantenimiento de las 
condiciones ambientales en las áreas de depósito. 

l) Las áreas técnicas deberán estar conectadas con los depósitos, tomando en cuenta el necesario 
aislamiento que debe existir en cuanto a la función desarrollada, así como su accesibilidad con las 
zonas de custodia, recepción, organización y tratamiento de los documentos. 

m) Los laboratorios de conservación y restauración deben tener aislamiento apropiado para evitar que los 
agentes microbiológicos puedan contaminar las demás áreas y poner en riesgo la salud del personal 
que trabaja en otras dependencias. 
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n) Los depósitos deben contar con sistemas de detección y extinción de incendio: incluyendo detectores de 
humo, extintores multipropósito o sistemas de apagado automático que no afecten los documentos ni 
pongan en riesgo la salud del personal. 

o) Los depósitos deben tener igualmente sistemas que permitan la extracción o evacuación automática del 
agua en caso de inundación. 

p) Para el almacenamiento de documentos en soporte papel se debe utilizar unidades de almacenamiento 
que garanticen su protección en el tiempo. 

q) Para documentos de conservación histórica, las unidades de conservación deben ser elaboradas en 
cartón desacidificado (libre de ácido) o neutro; para documentos de conservación temporal, se podrá 
utilizar materiales que permitan la adecuada protección de los documentos durante el tiempo 
establecido para su conservación. 

r) Es indispensable garantizar la limpieza permanente y adecuada de las instalaciones, los depósitos, la 
estantería y de las unidades de almacenamiento, utilizando productos que no afecten la integridad física 
de los documentos. 

s) El prestador del servicio debe contar con el plan de prevención y atención de desastres y llevar el 
registro permanente, de la aplicación de todas las medidas preventivas y correctivas necesarias para 
minimizar al máximo cualquier riesgo de daño, pérdida o uso indebido de los archivos que custodia. 

 
Además de las anteriores condiciones, el inmueble objeto del presente contrato de prestación de servicios 
deberá cumplir con las demás condiciones contempladas en los Acuerdos No. 08 del 31 de octubre de 2014 
y No. 049 de 2000 expedidos por el Archivo General de la Nación, por los cuales se establecen las 
especificaciones técnicas y los requisitos para la prestación de servicios de depósito, custodia, organización 
reprografía y conservación de los documentos de archivo y demás procesos de la función y las condiciones 
de edificios destinados a archivos.  
 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTOS REQUISITOS TÉCNICOS, LOS PROPONENTES DEBERÁN 
DILIGENCIAR EL ANEXO N° 10 DE ESTE DOCUMENTO, SUSCRITO EL REPRESENTANTE LEGAL. 
 
NOTA: Una vez adjudicado el contrato, la entidad realizará una visita de verificación a la bodega del 
proponente que resulte adjudicatario para validar el compromiso adquirido a través del Anexo N° 10, la 
cual será realizada por personal designado por la entidad. 
 

3.1. SUBSANABILIDAD. 
 
En el presente proceso de selección primará lo sustancial sobre lo formal. En este sentido, la entidad no puede 
rechazar a un proponente por la ausencia de documentos o requerimientos necesarios para verificar el 
cumplimiento de requisitos habilitantes. En caso de identificar inconsistencias o errores en los documentos con los 
cuales los proponentes acrediten los requisitos habilitantes, la entidad estatal solicitará aclarar, complementar o 
corregir dichos documentos en un plazo razonable y adecuado. 
   
De acuerdo con lo anterior, FONDO TIC no rechazará una propuesta por la ausencia de documentos o 
requerimientos necesarios para verificar el cumplimiento de requisitos habilitantes. Vale decir, se permitirá que los 
proponentes subsanen los elementos de sus propuestas que sean necesarios para cumplir con los requisitos 
mínimos habilitantes 
  
Durante el análisis y estudio de las ofertas no se permitirá injerencia alguna de los oferentes, cualquier oferente 
que trate de interferir, influenciar, informarse indebidamente sobre el análisis de las ofertas, será descalificado y su 
oferta no se tendrá en cuenta. 
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B. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Durante el plazo fijado en el cronograma, el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
procederá a realizar el análisis jurídico, técnico, de experiencia, financiero y económico de los documentos que 
integran las ofertas presentadas, con el fin de verifiar el cumplimiento de los requisitos para participar en el 
presente proceso de selección. 
 
El Comité evaluador  podrá solicitar a cualquiera de los proponentes que realicen las aclaraciones, precisiones 
y alleguen los documentos que se les requieran sobre puntos dudosos de las ofertas, sin que por ello pueda el 
proponente adicionar, modificar o mejorar las condiciones o características de su propuesta, ni el Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones solicitar variación alguna en los términos de la misma, o 
transgredir principios fundamentales que rigen la contratación estatal. En tal evento, el Fondo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, podrá prorrogar el plazo de evaluación con el fin de garantizar la 
selección objetiva y el cumplimiento de los principios generales de transparencia y buena fe contractual, 
conforme con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El proponente destinatario de las solicitudes de documentos o aclaración contará con el plazo establecido por 
la Entidad en dicha solicitud, para dar respuesta o atender el requerimiento. 
 
CRITERIOS DE PONDERACIÓN O CALIFICACIÓN 
 
El FONDO adjudicará el contrato al proponente cuya oferta se estime más favorable a los intereses de la 
Entidad, esté ajustada a los aspectos sustanciales del pliego de condiciones y haya obtenido el mayor puntaje 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 
1082 de 2015. 
 

Teniendo en cuenta la modalidad de escogencia del proponente favorecido, los factores que se tendrán en 
cuenta para la evaluación de ofertas representan un puntaje máximo de cien puntos (100) puntos, así: 
 

FACTOR PUNTOS 

Propuesta económica 60 

Apoyo a la Industria Nacional 10 

Escaneo de documentos  10 

Reorganización del archivo 20 

TOTAL 100 
 

 

La evaluación de los factores se realizará por el comité designado para tal efecto, quienes verificarán el 
cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los puntajes correspondientes, que serán determinados 
en el pliego de condiciones. 
 

Para la verificación de la oferta más favorable, se analizará si el proponente cumple o no con los requisitos y 
especificaciones mínimas obligatorias exigidas por la entidad, adicionalmente se tendrá en cuenta de 
conformidad con la Ley 1150 de 2007, artículo 5 y el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.1.2.2.2, los 
siguientes factores de selección: 
 

a. PROPUESTA ECONÓMICA: MÁXIMO 60 PUNTOS  
 
Para la evaluación económica y asignación de puntaje, el Ministerio aplicará las siguientes metodologías: 
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Método  

Media aritmética  

Media aritmética alta  

Media geométrica con presupuesto oficial  

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el día 
hábil anterior a la fecha prevista para el cierre del presente proceso en el cronograma establecido en la 
Resolución de Apertura del proceso; independientemente de que dicha fecha sea modificada por medio de 
adendas. 
 
El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a 
continuación.  
 

Rango (inclusive) Número  Método  

De 00 a 33 1 Media aritmética 

De 34 a 67 2 Media aritmética alta 

De 68 a 99 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

 
Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_cam.htm#trm.  
 
La fecha del cierre del presente proceso, para los efectos del presente numeral, será la que informe el 
MINTIC en el cronograma previsto para tal efecto, o mediante comunicado publicado en la página 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
Una vez finalizado el ejercicio anterior, se aplicará el método escogido a la(s) oferta(s) económica(s) de todos 
los proponentes habilitados. 
 
A continuación se presentan las alternativas de los métodos de evaluación para la oferta económica: 
 
 OPCION 1: MEDIA ARITMÉTICA  
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas que no han sido rechazadas y se 
encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 
 

 
X= Media aritmética. 
Xi= Valor total corregido de la propuesta i 
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula. 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#trm
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#trm
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Donde, 
X = Media aritmética. 
Vi= Valor total corregido de cada una de las Ofertas i 
i = Número de propuesta. 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomara el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
OPCION 2: MEDIA ARITMÉTICA ALTA 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la oferta válida más 
alta y el promedio aritmético de las Ofertas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, para esto se 
aplicará la siguiente fórmula: 
 

 
Donde, 
XA      = Media Aritmética Alta 
Vmax  = Valor total de la propuesta más alta 
X         = Media Aritmética 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula. 
 

 
 
Donde, 
XA= Media Aritmética Alta 
Vi = Valor total corregido de cada una de las Ofertas i 
i= Número de propuesta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de 
ponderación. 
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Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno, por concepto de 
Apoyo a la Industria Nacional, Evaluación técnica Adicional y evaluación económica. 
  
OPCION 3: MEDIA GEOMÉTRICA:  
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media 
geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.  
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas 
válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se 
indica en el siguiente cuadro: 
 

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente 
Proceso de Contratación.  
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 

  
 

𝐺𝑃𝑂 = Media geométrica con presupuesto oficial.  
𝑛𝑣 = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 

𝑛 = Número de Ofertas válidas.  
𝑃𝑂 = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación.  

𝑃𝑖 = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el 
siguiente procedimiento: 
 
 



 
 

19 
 

 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se 
tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la 
oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
 
La asignación de puntaje a los proponentes será de acuerdo a las formulas descritas a continuación: 
 
A la propuesta que sea igual al cien por ciento (100%) de la media geométrica o al menor valor más cercano 
por debajo de la misma, se le asignará el máximo puntaje de 60 puntos, por lo cual, no se le aplicará ningún 
otro criterio o tipo de fórmula para la obtención de su puntaje. 
 
A las propuestas, con excepción de la que obtuvo el máximo puntaje de acuerdo con el párrafo anterior, que 
sean iguales o superiores al ciento diez por ciento (110%) de la media geométrica o iguales o inferiores al 
noventa por ciento (90%) de la media geométrica se les asignara puntaje cero (0). 
 
A las demás propuestas que sean mayores al noventa por ciento (90%) y menores al ciento diez por ciento 
(110%) de la media geométrica se les asignará un puntaje directamente proporcional a su diferencia con la 
media geométrica en forma lineal, de conformidad con las siguientes fórmulas: 
 
Para propuestas con valores por debajo de la media geométrica: 
 

 
Para propuestas con valores por encima de la media geométrica: 
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Donde: 
VP = Valor de la oferta o valor propuesto 
PMAX = Puntaje máximo del aspecto a calificar 
MG = Media geométrica 
Las cifras para este cálculo se tomarán con dos decimales. 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se 
tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la 
oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
REGLAS DE REDONDEO 
 
Las reglas de redondeo se aplican al decimal situado en la siguiente posición al número de decimales que se 
quiere transformar, así: 
 

• Dígito menor que 5: Si el tercer decimal es un dígito menor que 5, el puntaje se aproximará al 
número con dos decimales inferior. 
 

Dígito mayor o igual que 5: Si el tercer decimal es un dígito mayor o igual que 5, el puntaje se aproximará al 
número con dos decimales superior. 
 

b. COMPONENTE NACIONAL: 10 PUNTOS- ANEXO 9 
 
Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación pública, en la evaluación se 
asignará un puntaje máximo de diez (10) puntos a los proponentes que oferten servicios nacionales de 
acuerdo con la normativa aplicable. Para el efecto deberán anexar debidamente diligenciado el ANEXO 8 – 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 
 
Este aspecto se acreditará mediante la información que sobre la nacionalidad del personal suministre el 
proponente o el representante legal del proponente en la carta de presentación y/o certificación expresa 
expedida por el representante legal del proponente. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 816 de 2003, se otorgará puntaje a los proponentes de acuerdo 
con la nacionalidad colombiana, así:  
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De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado 
por el artículo 51 del Decreto-Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de servicios nacionales a aquellos 
servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras 
estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de servicios colombianos se les conceda el mismo 
tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. La acreditación o demostración de tal 
circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento. 
 
En este sentido, de acuerdo con el artículo Artículo 2.2.1.2.4.1.3. Existencia de trato nacional: La Entidad 
Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los 
cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; 
(b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero 
respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios 
Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de 
compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 
mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para 
acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes 
de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado 
para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia 
Compra Eficiente, dentro de sus competencias legales. 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la 
forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados 
será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su 
revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. 
Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones 
Exteriores debe constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional y de 
revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública para la expedición del 
certificado. 
 
c. CRITERIOS DE CALIDAD 
 

 
PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

El oferente cuya empresa se haya constituido por personas naturales de Colombia o 
por residentes en Colombia o de aquellos países a quienes se les aplica principio de 
reciprocidad, de acuerdo con la legislación nacional. 

10 

Tratándose de proponentes extranjeros a quienes no les aplique el principio de 
reciprocidad, pero que incorpore servicios profesionales, técnicos y operativos. de 
origen nacional 

5 

Tratándose de proponentes extranjeros a quienes no les aplique el principio de 
reciprocidad, y que no incorporen servicios profesionales, técnicos y operativos. de 
origen nacional 

0 

TOTAL PUNTAJE PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS 
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ESCANEO DE DOCUMENTOS (MÁXIMO 10 PUNTOS) ANEXO 7 
 

Al proponente que ofrezca mayor volumen de digitalización mensual y envío por correo electrónico de 
documentos solicitados con carácter urgente, sin costo adicional para la entidad, se le asignara 10 puntos  
 

No. De documentos 
escaneados al mes 

Puntaje 

1000 10 

600 5 

300 3 

 
Los documentos a escanear serán los indicados previamente por el supervisor del contrato o quien éste 
autorice, y se enviarán por correo electrónico al correo que se indique previamente en dicha solicitud. 
 
El proponente deberá diligenciar el ANEXO 7- ESCANEO DE DOCUMENTOS  
 
REORDENACIÓN DEL ARCHIVO DOCUMENTAL (MÁXIMO 20 PUNTOS) ANEXO 8 
 
Al proponente que ofrezca el menor tiempo para reordenar del archivo, contado a partir del inicio de ejecución 
del contrato, se le asignará máximo veinte (20) puntos.  Dicha actividad no generará costo adicional para la 
entidad y consistirá en: 
 
- Revisión de cada una de las unidades de conservación y verificación del estado actual de las mismas en 

el sentido de que estén acorde con su capacidad máxima. Lo anterior de aras de maximizar y 
aprovechar los espacios destinados a la custodia del archivo. 

 

Número de días 
para la 

reordenación del 
archivo documental.  

Puntaje 

15 20 

20 15 

25 5 

 
El proponente deberá diligenciar el ANEXO 8-  REORDENACIÓN DEL ARCHIVO  
 

CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015; en caso de empate se procederá de la 
siguiente forma: 
  
1. Se adjudicará al proponente que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación económica, establecida 

en el pliego de condiciones. 
2. Si persiste el empate, se adjudicará al proponente que haya obtenido la mayor puntuación obtenida en la 

evaluación del factor de calidad. 
3. En caso de persistir el empate, se preferirá la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios 

extranjeros. 
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4. Si se presente empate o éste persiste y entre los empatados se encuentran Mipymes, se preferirá a la 
Mipyme nacional, sea proponente singular, o consorcio, o unión temporal o promesa de sociedad futura, 
conformada únicamente por Mipymes nacionales 1 . 

5. Si no hay lugar a la hipótesis prevista anteriormente y entre los empatados se encuentran consorcios, 
uniones temporales o promesa de sociedad futura en los que tenga participación al menos una Mipyme 
nacional, éste se preferirá siempre que: (a) Esté conformado por al menos una Mipyme nacional que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  
Nota: La participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del anterior literal b), se 
determinará teniendo en cuenta únicamente el valor de los contratos acreditados por el proponente para 
la verificación del requisito de experiencia habilitante, que cumplan con la totalidad de los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones. 

6. Si persiste el empate, se preferirá al oferente que acredite tener vinculado laboralmente por lo menos un 
mínimo del 10% de sus empleados se encuentren en las condiciones de discapacidad enunciadas en la 
Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados 
por lo menos con anterioridad a un año; y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal 
por un lapso igual al de la contratación. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura, el integrante del consorcio que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa 
de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

7. Si continúa el empate éste se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de condiciones, 
mediante sorteo de balota en la audiencia de adjudicación, cuyo resultado es aceptado de antemano por 
los proponentes involucrados en el empate, sin lugar a reclamación alguna. 
 

El mecanismo de desempate en tal evento tomará lugar así: 
 

✓ Se introducirán en una bolsa negra tantas balotas como proponentes empatados 
✓ Todas las balotas serán del mismo color a excepción de una que tendrá un color diferente. 
✓ Los proponentes procederán a sacar la balota en orden alfabético. 
✓ El proponente que saque la balota de color diferente será el adjudicatario 

 

CERTIFICACIÓN PARA ACREDITAR LA CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD Y DE MIPYME 
 

De conformidad con el artículo 2 de la Ley 905 de 2004, la entidad verificara la calidad de MIPYMES en el 
Registro Único de Proponentes.  
 
Para efecto del criterio de desempate señalado en el punto 4 del presente numeral, se deberá presentar la 
certificación expedida por la oficina correspondiente del Ministerio del Trabajo, o la entidad pertinente para 
ello, que acredite que el Proponente y/o sus Miembros tienen por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina en condiciones de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. 

                                                
1 [1] En caso en que sean preferidas las ofertas presentadas por Mipyme y proponentes plurales constituidos en su 
totalidad por Mipyme, la siguiente regla aplicar es la contenida en el numeral 6, y no en el numeral 5. (Manual para el 
manejo de los incentivos en los Procesos de Contratación, Agencia Nacional para la Contratación Pública- Colombia 
Compra Eficiente) 
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En el caso de aquellas empresas que en sus nóminas por lo menos un 10% de sus empleados se encuentren 
en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, deberán acreditar con la oferta el 
certificado expedido por la Oficina del Trabajo de la respectiva zona y las constancias firmadas por el 
representante legal y/o por el revisor fiscal de la contratación del personal por lo menos con un (1) año de 
anterioridad y la condición de mantenerlo por un lapso igual al de la contratación.  
 
LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS 
OFERENTES; SI SE ADVIERTEN DISCREPANCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y LO 
ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD, LA PROPUESTA SERÁ OBJETO DE RECHAZO, SIN PERJUICIO DE 
LAS DEMÁS ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN; ADICIONALMENTE, EL FONDO DE LAS TIC, PODRÁ 
SOLICITAR ACLARACIONES SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS CERTIFICACIONES. 

3. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO. 

 
El MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES /FONTIC publicará 
toda la información relacionada con la presente selección abreviada de menor cuantía, en el Portal Único de 
Contratación – Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co, 
por tal motivo allí aparecerá disponible para consulta todos los documentos necesarios del presente proceso. 
 
CRONOGRAMA  
 
 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación estudios y documentos previos 22/02/2018 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Publicación proyecto de 

Pliego de Condiciones 

22/02/2018 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para presentar observaciones 

al proyecto de Pliego de Condiciones 

01/03/2018 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a observaciones y sugerencias 

al proyecto de Pliego de Condiciones 

 

7/03/2018 

Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Expedición acto administrativo de apertura 

del proceso de selección 

7/03/2018 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Publicación pliego de condiciones 

definitivo 

7/03/2018 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para manifestación de Interés 12/03/2018 10:00 am Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Realización del sorteo 13/03/2018 11:00 am MINTIC 

Publicación de la lista seleccionados sorteo 13/03/2018 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de observaciones al 

Pliego de condiciones 

13/03/2018 

 

Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

25 
 

Respuesta observaciones al Pliego 

de condiciones 

16/03/2018 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Expedición de adendas 16/03/2018 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de ofertas 21/03/2018 9:00 am Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

Periodo de Evaluación de Ofertas y 

Publicación del informe de evaluación de 

las Ofertas 

27/03/2018 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co 

  

Presentación de observaciones al informe 

de evaluación de las ofertas y plazo para 

subsanar. 

5/04/2018 Plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co 

Resolución de adjudicación 

  

11/04/2018 Plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co 

Firma del contrato 12/04/2018 Plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co 

Entrega de las pólizas 12/04/2018   

Aprobación de póliza e inicio de ejecución 

del contrato 

13/04/2018 Plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co 

 
 
 
Se expide el 22 de febrero de 2018 y se publica de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/

